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Uama la atención que los pr(lyl1CIO!I de Integrad6n económica y /IITlbkmtal del
Plan PuebIa·PanamfI (PPP) y del Corredor BiológicoM~ (CBM) estén
oondbiendo el territorio del SUMUl'es\e de México. junto con los países de Cm
lToamérica, como unll unidad geogrMica, ecoI6glca. eccnémíce y sociocultural y.
ederrés. que a esa reglón se le denom1ne Mesoamértca. l La apropiación de este
término resulta extrafla 51 se advierte que el concepto Mesoamérlca ha sido utiJi.
zado por los investigadores del pasado prehlspAnico pere delimitar un conjunto
de socíededes que compartiM ciertos rasgos culturales en un éree QUE! eberceba
9f11f1 parte del ilICtuaI territorio mexlcano y de algunos paises centroamericanos
entre 2 500 a. c. y 1 521 d. c. (Allos del México Preh lspllnlco, 2000:17).

Aunque la reglonalizaci6n del espac;o mesoamericano en el ppp no COTTeSponde
cabalmente con elpr~, lo ck1r1o es que la~ soclooJIturaI y bioIó-
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gica que aetuII!men!e la sustenta tieoo sus orIgenes en aquella época y en el peece
so hist6ri<.:o posterior. Son predsamente las particularidades socíocultufales de los
pueblos indígenas y de las comlXlíd!ldes locales~, gan/unas y campesinas en
geooraO y la gran diversidad biológica y de recursos naturales existentes en la
regi6n las <:pe re9.JlIan hoy de enorme Interns para elgran capital en la competencia
global; especialmente los oonodmientos bioI6gicos, médicos y ecológicos y las poácticas
de manejo ambientaJ que han conservado y desarrollado los pueblos migmas.

AclUalmente, las prácticas productivas locales y el conocimiento de éstas han
lOdqu'irido mayor ~levanc:ia para el modelo global de acurnuk>ci6n por ser recur
SOS decísícos del desarrollo capitalista industrlal y una variable estratégica en la.
competencia mundial. Es por esta razón que en los últimos afias se ha replanteado
lalunción de las economías regionales en la nueva cadena productiva Internacio·
naI y de los sistemas locales como mediO$ de producclón de conocimiento (Kuri
Qlytlm, 2003:47). Aunque los móYiles de Ialocalizaci6n para Ialnversi6n de les
empresas multinacionales siguen s;endo el acceso a recursos naturales y mano de
obra barata. las particularidades cuJturaIes, geogr1.oficas, hist6ricas y medioambóentales
de las connmidades locales y regionales son valoradas por SU potencial económi
CO, tanto porque pueden generar un tipo de conocimiento propio que se convier
te en un activo importante en la competitividad global, como por ser atractivas
para el turismo. entre otros.

Desde esa perspectiva. ya no resulta extrañll la apropiación en el ppp de Wl
concepto (Mesoaménca,\ que se asocia con WlIIS raíces culturales, un pasado his
t6rico y con una identidad que trasciende las fronteras políticas: tampoco que
destaque las afinidades y particularidades étnicas, naturales, sociales y econ6ml
ces del espacio geográfico comprendido en su plan. Asi. a partir de un concepto
aparentemente apoUtico y de la valoración de las particularidades de la región y
de sus localidades. el ppp plantea una serie de a<XÍOT>eS para que los paises desa·
rroUen eslrUClUras espacialmente relacionadas. a fin de potenciar el valor econé
mico de aquellas especifICidades con las que supuestamente pueden competir en
el proceso de Integracl6n global. De esta manera. puede decirse que el objetivo
fundamental del ppp, más que facilitar el intercambio comercial. es crear las con
diciones para relaciooar los sistemas productivos locales y los lugares de acwnu
lación de experiencias productivas. de vida, de cultura, de biodiversidad y de
conocimientos específicos. con las redes y centros de acumulaciOn globales.

Paralelamente a este proyecto de Integración de la reglón a la globalidad se
han ido gestando diversos movimientos de oposki6n al PPP que también asumen
el término Mesoamérica, pero est.m dotándolo de un sentido distinto con la In'
corporación de reclamos centralesde in<tlgeMS, campesinos, ambientalistas, mu
jeres y trabajadores. El Consejo Indigen.a Mesoamericano es un ejemplo de ello.'



Ciertamente, la. locha no es simplemente una con/ronllK:i6n <mtre di/erentes
signifICados y contenidos de la. palabra Mesoammu.. Se trata de un eeoñctc
entre objetivos universales distintos. En el ppp las particularidades de la. regi6n
son apreciadas precisamente porque sirven pare valorar o¡I capital, es decir, para
incrementar el valor del capital. En cambio. para las mayorias desposeídas, las
particularidadll$ de la regi6n deben ser valOfildas socialmente tanto pare la satis
/&Cci6n de las necesidades sociales de disunto orden (eoon6micas, culturales, éti
cas, etcétera) como para la. valoración del traba}o, de lo colectivo, de Jo ambiental
y de la. vida social en general (O'Cormor, 200 1:375).

Integración de Jos conocimientos
y sistemas locales en la red global

Dada la. importancia del conocimiento Y de la. informaci6n en o¡I nuevo modelo
global de /ICUIllulaci6n, reslita comprensible que en el Pl'P se insista en la. necesicla:l
de ampliar y mejorar la. infr&eS!nJctura de teleoomllllicaciones, partlcularmente la.
conclusión de la. Red Regional de FIbra Óptica , receseríe para la interoonexi6n
digital de la. región con o¡I resto del mundo. At.nque esto 1'10 es exclusivo del ppp,
como sus promotores ~onocen , /orma parte de la. inkIativa "Conectando las
Américas", acordadIl por los Jefes de Estado en la. Cumbre de las Américas, cele-
brada en QIRbec en abril de 2001, lacua1 busca conectar a todo elhemisferio (GIl
ppp, 2(01). Esta infraestructura resulta estratégica para poder enlazar los sistemas
productivo5 locales con la red global, pare mejorar Jos servicios operativos de la
información hidrometeorol6gica y ~tica, pata el inten:amblo de informad6n
sobre flujos migratorios, para la eficiencia de los mercados y de Jos negocios y pan!

concentrar y actualizar la. informad6n sobre biodiwrsidad Y recursos returales re
gionales en slsterres computarizados y así /acilitar $U 1>C<':eSQ.

la naturaleza es una de las cuestiones rMs importantes en el PW. Eso 1'10 es
casual, ya que el 70 por ciento de la economia de Jos paIses centroamericanos
depende de sus recursos naturales. Este tema se aborda en la Iniciativa de "dese
rroIIo sustentable·, cuyos lineamientos sebasan en el Corredor Biológico Mesoa!Tle+
ricano (CBM) que viene operando en la región desde Mee algunos ai\os. Como se
sabe, eún no existe un consenso mundial sobre el significado de desorro!lo sus
len/ob/e y cada sector le da un sentido afín con sus aspirtK:lones. El signlfJCado
de sustentab~idad que respalda el Pl'P es muy diferente al que sostiene, por ejem
plo. el movimiento indígena o dertos grupos ambientalistas.

Aunque Jos promotores del PW procuran mostrar una imagen ambientalista
amistosa. y convincente pata ~I público mesoamericllno, esbozando algunas me
didas de protección, conservad6n y producción ecológicas, no ocultan el objetivo
central de $U iniciativa: "maximizar el potencial económico y de gener<>ci6n de
ingresos basados en la riqueza natural regional y sus ventajas comparativas y
competitivas. aprovechando las oportunidades de mercados locales, regionales e
Internacionales" (GTl·PPP. 2001). Esto parece coincidir COfl lo q.JE' ooi\aIa O'Connor
con relad6n a la perspectiva de los directivos de la. mayoria de las corporaciones



multinacionales para quienes el problema del ambiente es "cómo rehacer la natu
raleza de manera congruente con la sustentabilidad de las utilidades y la ;KW11uJa·
ci6n de capital" (2001:281).

No es una novtdad el acceso del capital a recursos naturales: minerales, meta·
les, maderas. caTbón, petróleo, entre otros, han sido y siguen siendo importantes
para la producción capitalista. Pero hay algo nuevo que consiste en la búsqueda
por parte de corporaciones y COI\$Orcio$ bancarios de la capitaliulci6n de espa·
cIo!I ambientales o ecosistemas de alcance mlZlC!ia1 en los que se concentra una
gran diversidad de especies y genes y sistemas productl\lO:S y de conocimiento
de gran intefi!s para la lnduslrIa de punta. Como operadores de estos lUMlS intere
ses, los promotores del ppp y del eBM, en su ma~r1a miembros de la comWlidad
financiera regional e intermcional ,3 buscan influjr en la politica ambiental de los
Estados de la región estableciendo los criterios Y principios que deben regir sus
marcos regWatillO:S ambientales y los planes de ordenamiento territorial ambiental
específICOS, con el fin de proporcionar condiciones alrllCtWa5 para la inversión de
capital en actividades productivas, de bienes y servicios ambientales.'

En esta nueva perspeclMl ambiental resulta crucial la demarcacl6n de espacios
con gnmdes rewrsos biol6gicos y naturales que son convertidos en Areas proteo
gIdas (o reservas ecol6giclls) y, a la vez, en parte lICtlva de una red dentro del
sistema global . Para la cre<tci6n de esas "áreas de protección" se requiere la
intervend6n de los Estados nacionales. Esta interwncl6n tiene Implicaciones pe
liticas y sociales ya que supone elafWllllmiento del dominio Ycontrol del Estado
sobre áreas o territorios en los que generalmente se asientan núcleos de pobla
ción b.1sicamente indlgenas cuyos derecbos a la autodeterminad6n, temtorío,
rec:urws y prácticas cultura1e:s son, por ese malio, denegados o, en el mejor de
los casos, restringidos.

las Areas de protección que resultan de los Ofdenamientos territoriales 11m

bientales $011, en la mayoria de los casos, lugares con una gran diYersidad de
especies de plantas, animales y microorganismos generalmente $in explorar y
estudiar, est como de material bi6tico y germopIasma agrScolas, cuyos contenidos
geneticos son de gran interés para las industrias farmaceutica, genética,
agroalimentaria y oosméfica. Pero tambim son lugares con cultura e historia.

Cabe destlICar que la biodiversidad no es "producida" solamente por la natura
leza. Se ha demostrado que la diversidad biol6gica de los ecosistemas ha depm-



dido de la presenci!l de las colecti<oidades socloeu1turaJes qUll Jos habitan. Estas
coIectMdades. generalmente Indígenas. han contribuido con sus p;lrtltulares sis
temas productivos, capacldades inventivas. saberes tradicionales y cOSlTlO'lisi6n, a
la conserv&d6n, reproducción y ampliación de la biodiversidad. Por año.';, la oom
binación de las prk tlcas culturales propias de los pueblos indigems con las CIl '

racterlsticas especiliClls de ciertas regiones de Mesoamérlca ha fal'Orecido la
generad6n y conservacl6n de una diversidad de especies vegetale$ para distintos
usos (alimento, medicina. vestido, utensilios . ceremonias religiosas, etcétera),
lo OJal ha sido resultado de lrl oonodmiento aeunuIado por miles de años de seJec
d6n Y manipulaclón de las especies -lo que continúan haciendo- por su po
teneiaI a1imelltlcío y cwati\lo; asimismo, ha sido consecuencia del desarroIJo de las
técnicas necesarias para su cultivo, conservación y USO,

Por tanto, los tenitorios con biodiversidad suelen ser lugares en los que wn
ve~n naturaleza, cultura e historia, y en los que se han desarrolllldo sistemas
productivos y un tipo de conocimiento particular debido. precisamente, a esa
conjunción de rasgos especlficos. Estas peculiaridades de los ecosistemas locales
$Orl justamente las que el PPP y el CBM buscan vincular con el sistema global
mediante su conversi6n en "Areas de protecci6n" y su articulación en corredores
biol6gícos. Pero estos on:!enamientos tenitoriale5 y ambientales impulsados por
los Estados suelen hacerse sin tomar en cuenta a los pueblos indígenas y come
nidades locales, dando como resultado que la delimitación de las Meas de protec
ción no coincida, por lo general, con los territorios que tradicionalmente octlpan
y usan los pueblos y COITlIII'lidades locales y, en consecuencilI , que ello ocasione
la fragmentación de sus espacios.

Lo que a menudo se observa es un desencuentro entre los "espacios ambien
tales" y los espacios socloeu1lura!e5 configurados por los puo.1bIos. Esta aparente
contradicción deriva de los objetivos centrales qUll animan la reestn.Jcturaci6n de
los ecosistemas en arees de proteed6n, las cuales han sido concebidas para fun
donar como reservas bioI6gicas Y de recursos nalUTales para el capital y no para
la reproducci6n de la existencia social y cultural de los pueblos Y comunidades
que las habitan. como tampoco para la conservaci6n de los eccststeres de las
nacKmes qUll los encierran. Asimismo. puesto que el objetíl'O de las Areas de
protecó6n no corresponde realmente con los intereses sociales de las naciones.
sino con ciertos intereses econ6míeol5 y politicos cada vez rnA$ QlTItraliLados, el
control de las erees de protección y sus TeCUI'SOS pasan al dominio diredo del
Estado, el cual decide el tipo de actividades productivas o de Investigaci6n que
pueden reali~rse en ellas; as! como el ingreso de personas. el patrón de asenta
miento social. la permanencia o la expulsión de comunidades y las formas de
acceso del capital a sus recursos y conocimientos bíoI6gicos.

Lo anterior también comprende un mayor control judicial y policial sobre las
Areas de protección dando lugar, en muchos casos, a la expulsión de comunkla
des de esas érees, como en el caso de la reserva de la bioslera de Montes A:zuIes
en Chiapas. Lo que va en detrimento de los derechos de los pueblos indígenas y
comunidades locales a su autodeterminaci6n, territorios y recursos.



B afán de ccoecter a los paises mesoamericanos con el comercio global esté
conduciendo a Wla mayor alteración de las cerecterísnces básicas de los eecese
mas o espacios ambientales y socioculturales partÍC\Jlares. Así, en ese proceso,
los pueblos indigenlls y las comunidades locales que dependen de sus tenitorios y
ecosistemas para su reproducción social y cultural están siendo las principales
I!lClimas de los cambios eeon6mioos y políticos orientados 11 f/lVOrece1 los intere
ses partÍC\Jlare5 de las ccrpceeocnes multinacionales. Pero también la dlcersded
biológica y Tliltural resulta seriamente afectada.

Las áreas proIegidas se basan en el esquemll de la COrlseTVlICi6n de la biodiver
sidad In sih/. Esta estrlItegla "tiene la doble ventaj¡l de permitir que se preserve UJIlI

lTlilyoT cantidad de germoplasma del que podria almacererse con los costosos
métodos ex situ y, aderMs, hlIce posible 'COIlseTWII" los habita! que crean los C(XTI

pIe;os~ en los cultivos'" (Dial:.p<knco, 1997,23). En la~ In situ
es llitalla participaci6n de las COITII.ri:llIde con SUS COllOCÍl.úentoslradicionales y SUS

pr1lctlcas colectivas de manejo y conservad6n del medio ambiente y de la biodiversi
dad. Pero <!$la importancia no es reconocida en léJminos de derechos y, deda la
Gmtralilaci6n en la teme de decisiones y de los recursos que está. en la base del
esquema de las áreas de protecci6n, la participación de las comunidades locales se
restringe a la de simples transmisoras de eonocimientos específicos sobre material
biótico y proveedoras de selVicios ambientll!es prbcticamente gl"llluitos.

Las erees de protección son impugnadas elida vez m!s por las orgllrlizaciones
indígenas y por diversos sectores nacionales e internacionales porque dejan fuerll
del esquema a los pueblos y comunidades locales, subordinándolos a proyectos y
progrllm!lS decididos por lIgentes extl"llOOs y, en muchos de los casos, "su papel
en la conservación, manejo y uso de la flora y faWla es suspendido o relegado al
terreno de 'zonas de contención' cercanas" (Simpson, 1997:105).

los pueblos ind'lQenas han declarado repetídllmente -como se maniflil'SUl en la
ClIrtl10 de los Pueblos Indigenas y Tribales de los Bosques Tropicales- que: "La
mejor glIrllrltla para la conselVllCi6n de la biodiversidad es que aquellos (pue~
que la promueven deberían sostener sus dereehos al \1$0, lIdministraeión, manejo
y control de sus territorios", Por ello, afirman que la "custodia de Jos diferentes
ecosletemas deberta ser otorgllCla a nosotros. los pueblos indigenas, dado que Jos
hemos habitado durerae años y nuestra misma supervivencia depende de ellos",
del mismo modo que la conservación de la bKxliversidad depende de Jos pueblos
indígel'llls (Simpson, 1997:45; DahI y ParelkKla., 2000:96-98),

El reconocimiento 1eg1l1 de estos justos reclamos impliCllrla la delimitación de
tenitorios amblentales a partir de crseecs mlIs integrales -que articulen territorio
y cultura con la conservación y el aprovechamiento de la biodiversidad y de los
recursos I'l2otura\e,.. y, desde luego, con la PilrticiPilci6n de los pueblos indigenas.
También supone el reconocimiento de poderes y la lrlInsferencia de facultades-<!l
régimen de autonomla- a estos pueblos para que sean ellos los custodios de los
ecosistemas.

Hoy, el propósito de los que toman las oecscoes en Jos países mesoarnericlIno
es otro: conectar las Pilrticularidades locales con el ClIpital global. Hasta ahora,
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Un sistema similar vlene operando en Mb ico. Por medio de la Comisión
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABlO) se ha instau
rado un Sistema de Informacl6n Bi6tica para el manejo de dates nacionales refe
rentes a la localización geográfica de los lugares de obserYaci6n y recolecta de
ejemplares e informad6n sobre hidrografLll, vegetación. dilm, curatoriales, érees
geogrlificas amblentaJes, parlimetros ecológicos y bibliográficos (Cfr. CONABIO).
Asimismo. la Red Mundial de Inforrnacl6n sobre BiodlYersidad (REMrB), W:/O nodo
central tiene su sede en CONABlO, es una red interinstituctonal e Internacional
formada por centros de investigl'Cí6n Y ensei\anza supertor, públicos y privados,
en su gran mayoria de Méxlco y de Estados Unidos,9 que posee bases de datO$
sobre biodlYersidl>d y recursos naturales.10 La informacl6n que se incorpora a la
REMIB proviene tanto de investigaciones In s/tu como ex silU (en jardines botánl
coso zoológicos, bancos de genes, entre otro:s) .

La centralidad de México en la conforrTUlCi6n de sís!erTlM y redes de informa
d6n sobre biodiversidad y recursos biológicos se debe. en gran medida. a que es
uno de los 12 paises megadiversos del mundo que albergan entre el 60 y el 70
por ciento de la bIodiversidad lotal del planeta. Tambitn los paises de Centro
américa son megadiversos. Los documentos del C8M destacan la gran dtvers;dad
genétlca contenida en la reglón por el mímero de especies de plantas as mil
861), anfibios (944), reptiles (mil 882), aves (4 mil 153), peces (mil 132), tnIIml
feros (mil 797) y un número indefinido de microorganismos (Cfr. CSM).

Nadie pcdríe negar la Importancia social de las investigaciones sobre medio
ambiente y biodiversidad. Lo cuestionable es que muchas de esas investig&ciones
se hacen a costa de los derechos oolectiYos de los pueblos indígenas y comunida·
des campesinas locales. Adem6s, no se puede obviar que el desarrollo de la bio
tecnoIogla, de la lngeníerta genética y de la farmacología -que ha sido falKlrecido
por el acceso a los conocimientos de los pueblos iro::ligenas y a los reecrscs bioIó
gicO$ de las naciones megadiver$ll$- ha "ampliado la utilidad económica de los
recursos naturales y aumentado el vaJor eeeeemee de la biodlversidad" y, slmut
téneemente, ha originado un creciente Interés comercial en las cultur'llS indígenas
por parte de exploradores de biodiversidad y oorporaciones interesadas en priva
tizar Yeomercializar aspectos de sus oonocImlmtos bioI6gicos, medicinales y eco
lógicos. Esto constituye una poderosa amenaza al patrimonio Intelectual y cultlD'a1
de los pueblos indigenas y, en consecuencia, a su supervivencia en tanto colectí-



vidadl'S (Simpson, 1997 :52) .T~mblén representa un peligro pete el patrimonio
cultural, nIltural Y Mol6gloo de las nIlCiones con gran blodiversidad o diversidOO
genética, como es el caso de las nadones rnesoameric3nas.

El creciente ¡ntelis en la compllacl6n de ¡nformacl6n y conocimientos sccre
diversidad biológica no sólo se debe a la necesdsd de rescatar lnfOllTl<KI6n "ante
el rápido proceso de pérdida de ecosistemas, especies y genes", slno especel
mente a! potencia! económico y dentlflco de los genes y prodo.x.:tos derivados de
plantas Yanimales por descubrir y analizar. III desaforada competencia por el
control y el monopolio de la lnformaci6n genética O germoplasma contenida en
la diversidOO de plantas, animales, microorganismos y cultivos preseTVados por
pueblos tndigenas y comunidades campesinas pertenecientes e distintas etnias en
todo el mul'ldo," ha llevado a las grandes empresas y corpora.ciones y a los
Estados del norte (muy pobres en biodlversidad) a impulsar proyectos de recolec
ción de Información y mcestres de material blogen~llco en diferentes países del
sur bio/6glcamente megadiversos. Estas a.ctMdl>des son denominadas por sus pro
motores como bloprospea:l6n; pero SU carácter, a menudo expolooor, le he
mereddo el nombre de bioplrateri/l.

El patrón de ese tipo de actlvidl>de:s se ha Incrementado en los últimos eñes.
Por ejemplo, el gobierno de Estoclos Unklos financia proyectos de bloprospec
ción desde 1993, a través del Grupo Internacional Cooperativo en Biodiversidad
(lcIlG por sus siglas en Inglés), que es "un consorcio de agencias federales que
Incluye ~ Jos Institutos Nacionales de S&Iud, la FWldacl6n Nacional de ClencIa y
el Ministerio de AgricuItuRI de Estados Unklos (USDA). " El fondo del ICBG he
otorgado donativos a empresas multinaclona!es farl'TlltCéuticas y agroquímicas as!
como a 0NGs para la bioprospecd6n en varios paises del sur, par6cularmente de
Ambiea llltina (Rura! Advancement Foundation Intel'Nlllona!, 2000:60). El go
bierno de Can&dá también €$t6 financiando investigaciones similares. como en el
caso de Costa Rica, donde se ha Introdueido la modalidad de "canje de~
por naturaleza" (Isla. 2003). Asimlsmo. el Banco MundlaI es lUlO de los principa
les animadores de contratos de bloprospeccl6n en AmérIca llllina, especialmen
te en el Corredor BloI6gico Mesoamerlcano (Delgado Ramos, 2002).11

III iniciativa de "desarrollo sustentable" del Plan PuebJa·Panal"Ñl se inserta
en esta tendencia de afianzar y consolidar lD1 sistema de bloprospecci6n a tra
vés del CBM.

Los proyectos de bloprospea:l6n han sido denunciados principalmente por
organizaciones Indígenas de todo el mundo, cat~oIos de bioplratelia o sao



queo de sus conocimientos bioI6gicos. medicinales y ecológicos y de los I1\lIteria
les geMlicos de plantas. animales y microorganismos existentes en sus territo
rios. CIertamente, muchos de los conocimiento& Ylos productos b;oI6gicos generados
y conservedos por Jos índígenlls se los han IIpropilldo industrias farmacéuli
ces. biotecnoJ6gicas. cosméticas. agroalimerltllrias y de ingenieria geMtica en
general. en la l1\lIyoria de los casos sin el consentimiento de las comunidades
indi9'!nM, sin el reconocimienlOde su patrimonio cultural e inteleclual y sin retri
bución eeon6micll por las jugosas ganMlcias que reciben IIIs empresas de la ventll
de los prodoxtos y conocimientos extraídos.

Se estil1\ll, por ejemplo, que el 75 por ciento de los 120 componentes activos
actualmente aislados de IlIs plantas superiore:5 y usados en la medicir'lll occidenla!
"muestra WllI oorre1acl6n positiva entre su uso terapéutico moderno y el uso
trllClidonal (indígena) de la planta de la cual deriva". y se ewlÚll que aproximada
mente WllI tercera parte de las drogas medicinales que se consumen en la actua
lidad provienen de los pueblos indígenas. El clIw10 del valor comercial de las
medicinas basadas en plantas y ~ndidas en los paises desarrollados, por ejemplo
en el año de 1985. fue de 43 mil millones de dóeres. En cambio, de las ganan
cias provenientes de las drogas que twieron SU origen en 11I medicina. tradicional
Indígena, menos del 0.00 1 por ciento ha beneficil\do a los pueblos indígenas
($impson, 1997:54-55; Dalll y Parellada, 2000: 120). En principio, esto configu
rll unlI SlIQUI!O descomunal y sin relribuciones.

Por lo ger>erlll, los proyectos de bioprospecci6n o exploración de nuevos 11\lI

teriales biol6gicos funcionan con base en acuerdos entre inslítuciones académicas
y eslllta1es13 y se llevan a cabo 11 través de equipos de investigación en .!oreas de
mayor diversidlld biológica -que son igualmente éreas con gran diversidlld cultu
ral- que suelen ser muchas veces IlIs "6TE'lIS de protección". Estos investigadores
enlran en contacto con las comunidades Indígenas de las que extraen conod·
mientes delallados sobre los ingredientes aclivos y las propiedades de p1anlas.
animales, microorganismos. semillas y minerales y su variedllCl de lIS05, asrcomo
información sobre los métodos indígenas de cultivo, manejo y conservoci6n del
medio ambiente y de la divers>::lad de especies. También recolectan plantas. ex
tractos y maleriales derivados (en muchos casos se trata de cientos de especies
de plantas y micn:>organismosl, y evalúan sus componenles químicos y substan
cm actívas. Algunas prospec:cione$ incluyen inventarios detallados de las diversas

" Yll _ onlI'<: In.'U...>, ..... urWeniI. _ _ onjor.. ~ M<ionlIlt:s " ..""~ _ tola
"""""""In ~ de ikl". con~ U ONGs, con _ en po\>cs otnl..... o de ... PfOI)iu
__ _ opOrM> """ tcnlos ..lranjerOO. Por "joJr4llo. lo diJ'lCCiOsl del pt<>ye<lO de \llopn>sp<:c>
cI6n 1C8Ci-~. pr-....do oomo ' 1nIInl;godón ¡..._ y "'" SI.I$I<:rlIObIo del ""'''''''",,*1IO
~ Y~ <:ti lo r<:gión Moyo do loo Altoo de Ch\opM- "'_ o"'F #10
por lo pttoión de ...~ 1nd9onU de Ollorul _ • urge de lo Unlvonidod de
Goc>t¡¡io. """ lo c:oopo1'ocIón do! lnsIiMo do - iI¡¡o<Iál de El CoIogio de lo F_. Sur (ro:ISUl(J
de MOxi<c> ~ lo <:mFfOW biolccnol6gieo _ No..... I..imOtoel. """ booM <:ti Goles. Reino Ur»do.
&l. pro,oedO 00l0b0 linan<:Iodo por el gobioJno de Esuodos lInIdos con 2 rnaloo><:o $ mil d6Iotn
(R..oI~ F<Uldoliosl lnt.,.". 1Ional, 2000).



especies endémiclls y agric:oIas, de recursos inorgánicos de suelo y del subsuelo y
un monitoreo de los procesos de regener&d6n.

UnII vez obteniW la informac ión y colectado el 'nIIterial biol6gico se envlan
duplicados e 1015 I&bor&torios de 1015 socios comerciales del proyecto (de 1M indus·
trías ferrrec éutces. médicas. agroqu;micas) y también a los herbarsos. j&rdines
botAnicos. zooI6gicos, bancos de genes de ies instituciones extranjeras que partí·
cip'ln en el proyecto en donde se suele desarroll&r 111 conSl!TVllción ex sil.. .

Posteriormente, las empres!ls p¡ltrocinado",s o 1015 socios comerciale$ de 1&
bioprospecciÓfl \Tansforman 1015 conocimientos y los recursos biológicos kceles
en productos comerciables. Esto es. el p¡ltrimonio colectivo inteleclUill y cultural
indígena en propiedad privada intelectual. y los productos y procesos bioI6gicos y
las ganancias en monopolios privados. Todo este proceso de apropiZlci6n y ceno
tr&lización de los conocimientos y 1015 recursos biológicos de los pueblos indíge
nas, les ccmunldedes cempesínes y de las propias rlIIclones, por p¡lrte de
ecepceecícees. es posible gracias al apoyo decidido que éstas tienen de sus res
pectivos Estados y del consentimiento sumiso o cómplice de los gobiernos de l1Is
n/>Ciones saqueadas.

Patentes sobre recursos culturales y biológicos locales

El gr&n interts en la comercialilación de ladiversidad de recursos blogenéticO!; ha
acentuado III disput& con rel<>clón a IIIs p¡ltenles y los derechos de propiedad
Intelectuiol. El primer Intento de esteblecer derechos de propiedad inteleclUill so-
bre la biodiversidad se dio en el decenio de 1960. con el Convenio sobre los
Derechos de los Obtenedores Vegetales. Desde entonces. 1& tendenci& e p&lentar
los org&nismos llivos o las "formas de vida' --plantas. semillas. microorg&llismos.
animales. células. tejidos y órganos humanos. transgénicos. cultivos de alimenlO!;
y plantas. procesos Yproductos biotecnol6gicos, compuestos farmacéuticos- se
ha incrementado . particularmenle bajo el liderazgo de Estados Unidos. los paI
ses de 111 Unión Europea . que 'nIIntenian hasta hace poco ciertas restricciones
p¡l", la asignación de patentes sobre cierto tipo de recursos bioQ:enéticos, estAn
modilic.ando sus normas debido a les presiones que ejercen los consorcios euro
pecs (los llamados "gig&ntes genéticos") pere poder competir con SUS slmilllres
norteamericanos. Así. los tribunales europeos est/an siguiendo les pautes de los
tribunales estadounidenses en la adjudicati6n de patentes. En centra de las 1m
pugnaciones de organizaciones &mbientalistas, el6 de mayo de 2003. el Tribunal
de la Oficina Europea de Patentes otorg6 & la empresa Monsanto el "monopolio
sobre cualquier frijol de soya modificado genéticamenle y cualquier variedad oh
tenkla y todos los procesos de modificllciórl tnmsgénicos"."

M 'M~ ya «>nlrola el 100 por <Ienlo de la soya tronsgtnl<o culticoo<Io .... d 2002 .... 36.5
m'6>t>t> do __ (mós do la mItod do toda el _ ~ .."""oda oon """* (Grupo tTC."".



¿Por qué han recunido a las patentes habiendo otros instrumentos legales de
propiedad Inteleclual?l~ Como S(!flala d Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF
por SUS siglas en inglb), "las patentes son 'la forma m6s fuerte' de propiedad
intelectual , proveyendo 'el m6s completo monopolio a un inventor, Desde un
punto de vista oomerdal, esto hace que la protección de la patente sea suma·
mente deseable'", Qertamente, la tendencia a extender las patentes a los recur
sos genéticos y a lasvariedades vegetales es motiV6da por la ambición de "obtener
el monopolio l!l<CIusivo sobre la misrnlI fi/l~ de la vida Y un intento parlll
abrir a! mercado el 45 por ciento de la economla mundial que está basada en
prodlJClO$ y procesos biológicos" (Simpson , 1997:75-76),

En este contexto, la adjudlcaci6n de patentes al CIlpi!llll transnacional tiene
como propósito legalizar la expropiacl6n y la propiedad privada de Jos conocI
mientas y del material biológico de los pueblos indlgenas y comunidadesagrarias,
as! como de las naciones que los engloban. La ceocesen de patentes a! capital
sólo es posible ocultando o negando los derechos de los Innovadores originarios
y las ralees locales y naciooales del material biológico extraido. Con el discurso
de que el conocimiento y el material biológico local es de lipo contexlua!~ que
para que S(!a sujeto de patente y pueda circular en la r<ld global es pre<::i$O un
procedimiento que transforme los conocimientos y organismos vivos originales
en uno de tipo codificado- se besca justificar que sólo la modjfic!>ci6n, edecaa
ci6n O innovaci6n reelteede sobre algim organismo vivo extrlllido de SU contexto
especifico o en posesión de alguna comunídl>d indigen.a o campesil'l!l, puede ser
protegídll medillnte el sisterTlll de propiedad intelectual, La diferencia entre la
Innoood 6n COn/extIlO/1I or1gJnorto y la InnooocJ6n codl/¡codo O¡llera de cea
texto es s6Io una salida para imponer el derecho de propiedad prlvada sobre los
derechos del patrimonio cultura!, bioI6gico e Intelectual de los pueblos y ccenurü
dedes locales,

La Instauración de un sistema internacional de patentes que garantice el mo
nopoIio privado de la biodiversidad ha sido uno de los propósitos del Acuerdo
sobre Propiedad Intelectual Relacionada con el Comercio (1RJ?S por SU5 siglas en
Inglés). Desde la discusi6n de este acuerdo en la Ronda de Uruguay del antiguo
GATf, los Estados m6s ricos del planeta, principalmente Estados Unidos, han
lnsIstIdo en que los conocimientos Y la temologla deben ser tratados como cual
quier otro servicio o bien comerciabley que se requiere de un silitemll intemaóo
nalmente reconocido de derechos de propiedlld intelectual obligatorio para todas
las naciones, deflnido por una Instancia internacional del comercio. Actualmente,
la Organi2aclón Mund ial del Comercio (su.stituta del GAlT) tiene como una de sus
flll1Ckmes supervisarel cumplimiento del acuerdo sobre TRlPS llllJXQbllldo en 1994}
entre Jos Estados miembros firmantes.

Con la arenQll de que un régimen internacional de derechos de propiedad
intelectual es un req.¡isito previo parlll la liberaliUldón del comercio Y parlll la

"ln<k.yon po__.. rnonoroo, donJchoo do autor, ........-.as do _, -... c.ornm;Ia
les y dor«hos do los _ Y<g<toIa.



competitlvidad económica mundial, ~ OMC Y Estados Unidos por medio del Ban
co Mundial y el Fondo Monetario lnternaclonal han intensificado~ presión sobre
las naciones para que desarrollen y ajusten sus normas de propiedad Intelectual
al marco Internacional del TRIl'S. Los paises poderosos condicionan el acceso al
(XlIl'leTeio global a que se realicen estos cambios, los cuales evidentemente se
basan en principios, normas e intereses partit;uIares de los paises occidentales y
en ~ decisión de éstos de proteger el monopolio de las corporaciones de sus
respeellvos pejses sobre todos los organismos vivos, Independientemenle del ori
gen del material biológico (en $U gran mayoria de los paises del sur) y sin tomar
en cuenta las preocupaciones centrales de las naciones subdesarrolladas y, partI .
eularmente, los derechos de los pueblos indígenas sobre $U patrimonio cultural,
biológico e intelectual.

Se ha advertido. Incluso. de las Implicaciones negativas potenciales del acuer
do sobre TIlIPS para las naciones y los pueblos indigenM; entre O\nls. que lejos de
entrañar la liberalizi>ci6n del oomeróo "conducirá a Wlil extensión del control
monopolista de las corporaciones tnlnsnacionales sobre la producción y ~ distri
bución", profundizará la distancia entre los paises del norte Y del sur "con el
consiguiente Inlercambio in;,.sto y no equitativo' y Iograr.lo ~ r.lopida privatilaCión
y explotacl6n comercial de toda Innovación generada para uso local , dOl'lléslioco y
público. Ello "facilitar.lo un creciente abuso de la biopirater\a de rocursos biológi.
ces y genéticos de los pueblos indigenas y comunidades locales" y favorecerá que
éstos "puedan resultar irrewrsiblemente dañados por la fonada Introduccl6n de
conceptos foráneos de ley de propiedad intelectual· (lbid:12,3.1 24).

Por tanlo, las prelenslones de universalizar unos derechos y leyes sobre pro
piedad intelectual que corresponden a Inlereses muy parlículares, no sólo lesio
nan el derecho soberano de las naciones a deddir SU!I propias poIllicas. 1'IOTmas y
prioridades de acuerdo con sus cerecterístíces sociales, culturales, ambientales,
políticas, histó ricas o econ6micas. sino también menoscabM los derechos de las
naciones y de los pueblos indígenas sobre $U patrimonio cultural . natural e inle
lectuel

Por sI mismos, los Instrumentos de proteccl6n de los derechos de propiedad
Intelectual , hasta ahora desarrollados, no son adecwdos para proteger los de
rechos indigenas, ya que se basan en valores y principios muy distintos a los
sostenidos por los pueblos indlgenas. Adem6s. los Eslados en los que se en
cuentran insertos (como es el caso de la mayorla de los Estedos mesoameric.anos
y lallnoameric.an05 en general) han sido reacios a establecer mecanismos lega
les para proteger adecuadamente el palrimonio cultural e Intelectual de los pce
bIos indigenas. M.los bien. en el contexto actual, tales Estados est.lon asimilando
dócilmente las orientaciones de los Estados poderosos, particularmenle de Es
tados Unidoo, en la prolección de derechos de prop iedad y monopolio inlelec·
tuel sobre los recursos de la naturaleza , abandona ndo la protección del
palrimonlo cultural. medioambiental e Intelectual de $US respectivas naciones y
de los pueblos indigenas. Con ello, están cediendo este patrimonio a los intere
ses de las multinacionales.



Este proceso de entrega de soberanía y del patrimonio ruldonaI e indigena
esté conduciendo a una mayor depmdencia de los palses latinoamericanos haci<l
las Importaciones de productos básicos de alimentos y medicinas de empresas
nortl!arT\l!ricana$ y europeas (Riojll Peregrina, 2003).

Por tanto, la lucha por la defmsa del patrimonio cultural, natural e Intelectual
de los pueblos Indlgmas y comunidades loca.Ies (campes inas, crl!Oles y garifunas)
compr<llldl! la defensa del patrimonio cultural , ambiental y produclívo de las na
clones. Por ello mismo, la locha p(lT el reconocimiento constitucional de los dere
chos de los pueblos Indígenas y comunidades locales Incluye la protección y
preservación de la soberanta y del patrimonio cultural , ambiental y comunitario
de las MCiones.

Un sistema Intemactonal justo de derechos intelectuales tendría que Incorporar
la diversidad social. cultural y ambiental del mundo y reconocer las diversas pers
pectivas, prioridades y valores morales y culturales. Asimismo, tenclna que acoger
los derechos de las naciones Yde los pueblos indígenas a proteger y preservar su
patrimonio cultural e Intelectual de la explotación y del saqueo. Esto se viene
discutiendo en varios foros nacionales e Internacionales.

Conclusión

La perspectiva de WtcuIar los lugares naturales y culturales (o áreas de protec
ción) en la red global. con el argumento de que el potencial eoon6mico de sus
rocursos l»oI6gicos y naturales servlna para senerer ingresos e Impulsar el "tiesa
rrollo sustentable" de las localidades Y de las reccnes mesoamericanas (como
pregonIIO los promotores del ppp y del CBMl es muy cuestionable. En realidad. el
proyecto del ppp y del CBM está ori,¡ntMo a Cnlar las condiciones para que
el potencial económico de los Iugare:s culturales y naturales~ sirva
para Incrementar el monopolio y las ganancias derivadas de los conocimientos.
recursos biológicos: y de germoplasma locales, en provecho de las empresas mul
tInaclonaIes de los Estados del Norte. De igual manera, el argumento de que las
naciones rnesoamericanas pcdrten beneficiarse de "las ventajas comparativas y
competitivas" del potencial económico de sus recursos biológicos locales es lnsos
terlible, allTII!I1OS en los términos en que se desarroUa el procese.

En realidad, son las empresas multinacionales que se apropian de los conocI·
mlentos indígenas y de los recursos bioI6gicos: Jocales las que están obteniendo
pT<llll!Cho de las ventajas de la región en la competencia global . De modo que
puede decirse que la propuesta de "desarrollo sustentable" del ppp y del C8M es
social, cultural y ambim talmente insustentable.

Las ecollomías más exitosas de este siglo, como dice Gray, "no serán las que
hayan tratado de in}ertar los libres mercados estadounidomse en las ratees de sus
culturas nativas sino las economías cuyos procesos de modernfzeclón sean
autóctonos" (2000:36).

Otra forma de integraá6n mesoarnericarla y latinoamericana es posible. La
ldelI de que no exil;te alternativa a una Integraá6n que no sea bajo la hI!gemonía



o las directrices estadounidenses es tan falSll oomo el prl)gÓrl thatcheTlarlo: "No
hay ~Iternativa" al neoIiberalismo.

Si no hay alternativa.. entonces, no hay posibilidad de e1ecd6n nl b"bertad de
decisión. Esta IdeoIogla. que p.lrOO6jicamente an.meió el fin de las 1deoIogias, es
~, racional e históricamente Insostenible. SI algo ha caracterizado al ser huma
no es su capaocid¡ld de discernir, lra$Cender y modiflcar SUS~. SI se
admite como ir\elAtOOIe la globali:ación neoIiberaI se estarill negando la posibilio»d
de ekJcd6n y voluntad que opera oomo~ suprema de todo ser racional.
Pero no hay que dejarse sorprender, la orienllld6n de la economla mundial es una
eIecd6n y UN decisión tomltda. por los Estados mM podeloros del mundo. La
cuestión, entonces. es mM política que oconómica, en el sentido de que la g1oba1i
zaci6n neoIiberaI no es resultado de procesos económicos inconlTOlables o natura
les, sino de dedsiones poIiticas particulares que responden a intereses preei$OS.
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